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.►rtícnlo 1° Lae leysr obligarán en la Penínanlar ielas

$aiwsas y Canarias, ó loa voin.ti^ díaa de en promnlgaclón, ai
*e ailse no ae tiia,pn^ieae ctra ooea. Sa entiende heoha la pro-
csRl,rgwción el dia eá que tei•mina la inuerciób de la ley en la
QACet4 OJ^Cia1,

•^• á.` La ignorancia de no ucnsa de sn cnm-lae leyee G*n mer. . . . . . . 3
ft;miento,

,
Trimestre.. . . . . . 8 2b

^• 8° Laa leyrea no ten ai no die-drl ►n efeoto retroactivo 3eia meaea. . . . . . 1'6 60
^erea lo contrario.

,
(C6'digo oiviT vigr.„te). Un año.. . . . . . . 83

^:doereto de 86 de dbri! de 1800. - Art. 23. Laa Corpo-
he^oIIes provincialea y mnnicipalsa abonar,t;n, an primer t$r-
91fti:c• a1lQotario 6 Notarioa qne autoricen lae anbaetas, los de-
techóa por eU.oa dovongadoa y los auplememtoa adelantadoa
por loa miamos, así como loa derechos de inserción de loe
^ancioe en loe periódicoa oficialea, cuidando de reint,egrar-
N del remataats, si lo hnbiere, del importa total de los refe-
Mdoa gaatos, de cnyo .oargo eon, con arreglo 41o diepneato
R la re^,la 8.p del art. 8.°
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^^asi^iee^ia ^ei ^eseje ^e ^^nis^ros

((^aceta del 19 de Diciembro.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Au^;usta

B.eal Familia continúan en esta Corte

ain novedad en su importante salud.
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Gobierno civil
ng r.e

pAOVINCIA AE C(^RDOBA

Circular núm. 50

PESAS Y MEDIDAS

En cumplimiento de lo que dispone
el reglamento de Pesas y Dliedidas, y
en uso de las facultades que por el
mismo se me confieren, he acordado
que tenga lugar la contrastación pe-
riódica correspondiente al año natu-
ral de 1903, dando comienzo por el
partido judicial de Córdoba, con suje-
ción á las siguientes prescripciones:

1•a En los dias 2 al 13 del prózi-
mo mes de Enero, ambos inclusive,
^los'comerciantes, industriales, cose-
cheros, farmacéuticos, particulares
que realiceu compl•as ó ventas, aun-
que no tengan lugar las transaccio•
neg en estublecimientos abiertos al
público, oficinas ó establecimientos
públicos, ya dependan de la A^mi-
nisEración general del Estado, de la
^rovincial ó de la municipal, y todas

' las personas de ésta capital'quo, ha•
^llándose incluida ŝ ó nó en la matrí-
culA^`del comercio ó do Ia industria,
^ayan de empleár on ól ejercicio de

• sus oficios d profesiolié^ pe ŝas ó medi-

^s, presentarán en la oficina ^e Con•
trastación, ostablecida durante dichoe

B
.1f) •.^i^, :. C) %i ^ tt ^o^,
••b : • ^I '3: E!c:•: ) •^rit ^ ^f1A
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I.aa )^yea, órdenea y ahnncioa qne se mauden pnblicar s^

lw'Boietines Ojkícilu ae 5áh de remítiral J'éfe pb2itioo reep^•
tivo,poxopyo oondneto ae ph,idf•ltt,'k i'bs'bditóiea da'loa ine^

Fvaaa nn Cónnoea p^%a^ oionadoa pei•iódicoa. ` • • ' .. .

Qn mes. . . . . 4 (Ordenea de ^de Abril, de.8:y ^1 de ^ Dot>? ►bre ds,186+6}
Trin©stre.. . . . . . 11 i6 Los aeflorea Seoratarios onidaráw bajo su má^:oatroch; r^s-
8eis meaeb . 22 60.. . .
IIn aílo.. . . . . .

.
. 46 ponsabilidad, de ^ousorvar loe ntspnerVs dé este;Bole{4n, colea•

oionadoa para an encnadernnción, qñe dbbérá verifioarae il
NtWnero nieito, !0 oéntimoi de pueta.

8^ pu411ea codos ios dfur, r:ospto lor pomfngor.

NU'i`A IMPOBTANTE.-Inmediatamente que loe adliorss
Alcaldea y Seoretarioa reoibaa eate BoLn•ríx disgondrán q•dé ee
8jo nn ejemplar en el sitio de ooatnmbre, donde permanecerá

I hasta el recibo del nt.mero eigniente.

d[as en el local llamado AlmotacEn, ^

Ylaza B^iayor, núm. 46, todas las pe (

sas, medidas y aparatos de pesar qne

deben poseer para proceder á su con-
trastáción; debieudo advertir que, se-

gún el •Reglameto, ol surtido menor

que debe tener tódo establecimiento
ó puesto do venta es el siguiente:

Al por menor.-DIedida^ de longí-

tud: metro. ^iedidas de capacidad: la

serie coropleta desde e ► doble litro al

centilitro, de madera ó Illetal pura

los áridos quo no ge vendan al peso.

Tantas otras series iguales á la ante-

rior y de motal para los liquidos, co-

mo egíjan la higiene y el ayeo. Pesas:

una de lU kilogramos, otra de 6, otra

do 2, otra de 1, y una serie do 2 kilo-

gramos, de latón. Aparatos do pe5ar:

dos ba!anzas ordinarias. ^

Al por ntayor.-Medidas de ]ongi• `
tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de máde-
ra ó metal para los áridos que no so
vendan al peso. Tantas otras sériee
iguales á la anterior y de metal para
los liquidos, como oxijan ]a higiene y
el aseo. I'esas: dos de 20 kilogramos,
una do 10, otra de 6, dos de 2, uila
de 1, otra de 600 gPamos, dos de 200,
una de lUU y otra de b0. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y ot'ra
balanza, báscula ó romana con que ^
puedan hacerse posad^as de 50 kilo- ^
gramos.

Todo establecimiento en qué tengan
lugar compras ó ventas al por ma-
yor y al por menor, deberá estar' ŝur-
tido de tas pesas, medidas y aparatos
de pesar, ya exprosados, para ŭna y

e de comérl ioas c .otra c
Cuando uná misma persona ejerza

diferefités profesiones iI o8cíós, ^deiio-
rri, proveerse de las • pé^as y médiáas
correspóndieñtes á cada uno de ellos.

El duelso ^de varios eatabtecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se

fins.l de cada año. " ' ` '

.dnvtxraxC;e. Conforme con la cói,dicídn 4!^ dél pliego
que ha aervido de baae para 'a ^:t^baat:., nu Hb tasort.aráhllíi^ftb
edicto ó annncio c(ne aea A inatancis de l^ftrte'^in. qne a^b'ones
loa interesados el iwpo^•te de s^pnhiicaciGny,¢,garp^ticepn el
pago, L rasón de 2b c$ntiufos por linea ó parte de ella, y L
vente. de nbmeroa aneltoa A 40 c$ntimos.

l^allen en un mismo pueblo, debérá
tener en cada uno de ollos el aur'tidó
debido de pesas y medidas.

2.a Torminada la contrastación en
la capital, se procederá á.efectuarla
en' Villavicioaa y Obejo.

3.a Gos que'poseyeren pesas ó me•
didas que nQ sean del gistema métrico
decim+il, los que no se halien surtidos
del número y clase debidos de pesas
y medidas, los quo cierren sus esta•
blecimientos ó se ausenten en la épo-
ca de la contrastación sin dejar per-
sona que les represente, ó los que ne-
garen la entruda en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
ñe el sarvicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que señala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
'pesar que no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com so.

4.a Los sol3ores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación al funcio-
nario que 11eve á cabo el servicio, to
das las colecciones de pesas y medi•
das que debe poaeer el Ayuntamien-
to, local y muebla,je para la oficina,
una relaeión detallada de los estable-
cimientos y puestos de venta de todas
clases y por ín8mos •que sean, que
existan en su jurisdicción, en los que
por la naturaleza del tráfico á quo se
dedican, se neceaite eriiplear pesas b
medidas, abentes que Ie arompaí^en
en la comprobación á domicilio y, én ,
una palabra,. todo el apoyo moral y
material q ŭo'le seá rieóesario y re-
clame de ellos para ol mejor desem•
peño de su eometido.

d•, Los seiiores Alcaldes procara-
`><án teuer el may or celó en el' ĉumpli-
miento de estas disposfcion'es, y se

atendrán á la vez, muy espéĉiálmen-
te, á las eapresadás'' én^ la cfrCalar
que sobre esta materia se insertó en

f f`+f1t ^Xl^ AO^76 i i: Jt0•T;17p 3:i ;,O . 3f

.: (1n^• ^n,;.,^,h .^; na^won sb ..^ .7 ^o

c^^^o

^ eL BOLETIN OFICIAL d^l id de^ Nd-
vlernbre del pasado aito, haciendo que

^ todas las Corporacicnes, industriales,
• etc., sé húllen próvistos dol surtido

completo de pesaa y medidas, obli-

gándoles, ^i'no lo e^ttl^iérdn, á adqui-
rirlas inmediatamente. ^

^Iguaimonto procederáá á•dar á es-

tá cil calar la mayor publicidad posi-
ble, á fin do que en ningún caso pue-

^ dan alegar ignoraacia de las dispo-

siciones en ella contenidas las perso-

nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

Córdoba 19 dé Diciembre de 1904.

--El Gobernador, Jos^ DfAZ DE 1.A
PEI)RAJA.

JEFATURA DE MINAS
DF LA

PIIOVINCIA DE CÓ1iDOBA

N{^m. G7

Número del expediente b.423

Don Alfredo de ^líndrid•Dávila, Ingeniero
Jefe del diatrito minero de Córdoba.

Iiago saber: que por don Agustín

García de Rueda y Ruiz, vecino de
Córdoba, se l1a presentado en el Qo-
bierno civil de esta provincía una
instancia fecha 29 de Noviembre de
1902, solicitando se le concedan cíen•
to noventa .y seis pertenencias para
la mina denominada Peptn, de mine-
ral antimonio, sita en el térmirio de
EspS+el y en el paraje eonocido por El
Parral, propiedad de don Manuel O1-
mo, que linda por todos vientos 'coú

1

•terrénos ae expresado seiior; cuyo ro-
gistro le ha sido admitido'por decreto
del seiior Gobernador de 15 de Di-
ciembre de 1902, salvo mejor dere-
cho, bajo !a siguieilto designación: Se
t^éndrá por ptinta de •partidá un pozo

i• tli^aestro que exiáte etI el Par "ral, ó sea
1 el mismo de la mina denominada Cct-
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nalejaq, n•úmero 5''^5; desde cuyo pun-
to de partida se medirán 50 metros
al N. E. y se fljará, la primera esta- ;

ca; de pri.tnera á segunda 400 metros

al N. O.; ^I segunda á té7rĉera 200 ,

metros al•^`I^. E.; ae tercera^á cuarta :
2000 metros al S. E.; de cuarta á^
quinta 1:00 metros a1 S. O.; de quin- ^

ta á seata T400 metros al N. O.; de '

sezta á séptima ^OO^metro ŝ al N. E.; ^

de séptima á octava 400 metros al
N. 0.; de octava á novena 200 metros
al N. E.; de novena á décima 200 tne-

tros al N. 0.; de décima á undécima

400 metros N. E.; de undécima á duo•
décima 1400 metros al S. E. ^dé duo-

décima á décima terc^era 200 metros

ai -N. -E.,-y-de décima terceru- á pri-
mera 1000 metros al N. 0., quedando

así cerrado el perímétro de las cieñto ^
uoventa y seis pertenencias.

Lo que se publica de orden del se•

i3or ^ Gobernádor pdr 'medio dé este ^

edi ĉto, para que en el término de se ;
senta dias puedan producir sus recla^ 1
maciones, conforme al art. 2^f de la

Zay, 1os que se crean con derecho pa•

ra ello.
Cbrdoba 18 de Dicic-,mbre de 1902.

-El Ingeniero Jefe, A. de Madrid•
Dc^vila.

llELE(^ACIOti1 DL+' HACIE^DA
DÉ L•A

^^r^ PROViNCL1. DE CÓRDOB:^ ,,^^

, Circular núm. 58

En cumplimiento de lo dispueato en

®1 art. 116 del reglamento provisio-
nal para ^a a^ecución del conven:o de °

20 de Octubre de 1.9U0, celebrado con

la Compañia arrendataria, de Taba-
cos, el dia 31 del mes actual ae for-

mará inventario por duplicado de los ;
efectos timbrados que eaistan en di- .^
cho día en los almacenes de la Corrí• ^

pañia; á este acto asistirán y firma- !

rán los documentos en las adminis- ^
traciones subalternas el Alcalde de la ,

localidad, el Administrador 5ubalter- 1

no y el Secretarío del Ayuntamiento,
siendo uno de los dos ejemplares del

inventario para la CompaCiía y el otro

ŝe remitirá por el primer correo á es-
ta Delegación.

Por lo tanto, espero de ]os seí2ores
Alcaldes se preste este servicio en el
mencionado día 31, precisamente,
contando los efectos con el deteni-
miento debido, fi cuyo fin los respec- ^
tivos funci.onarios de la Compañía (
presentar^n en paquetes por clases, `
debiendo poner especial cuidado al
sentar cada partida en el inventario,
para evitar los errores de cambio de
clase, procurando no contengan ras•
paduras ni enmiendas que no estén
debidamente s^lvadas.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las refe-
ridas autoridades.

Córdoba 18 de Diciembre d81902.
-El Delegado de Hacienda, A. Vela•
Hidalgo.

Circudar aú^. 59

Las ezpendedurias en que se ha de
realizar el canje de etectos timbra-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDC?BA

.....^.r
dos, en la capital y pueblos de esta
provincia, caducadoa en fin dol mes
aetual, son las siguientes:

Córdoba, núni. 29, Esparterín. ,,.
Ezpenderfa núm.. l, de Baena. :í^^j

de Bel mez.
de Bujalance.
de Cab a.
de Hinojosa.
de Lucena.
do ^lontilla.
de Montoro.
de P. del Hío:

- - de Pozoblanco
^^ - = de Priego.
n de P. C^enil.

" - - de La Rambla
- - de Iiute.

Lo que se^ hac^ pre^ente eu el 130-

LETIN OFiGIeL para conocimiento del

pt^blico:
Córdoba 18 de Diciembre de 1902.

-EI Delegado^ de Hacienda, A. Vela-

Aidalgo, .

Ayuntamientos

IZNt1JAli

I^ñm. 61

'Don 9^rgio Pavón Rosales, Alcaldo presi•
dente del Ilustre Ayuntamiento constitn-
cional de esta villa.

Hago saber: quo el día 31 del co-

rriente mes tenr^rá lugar la subasta

del arrendamiento de los der.echos

que devengue el arbitrio sobre pesas

y medidas en el venidexo año de 1903,
por el tipo de 3.6?7 pesetas por que

aparece en presupuestó, con sujeción

al pliegv de condiciuuea que se halla
de manifiesto en la Secretaria muni-

cipal. Esta subasta se regirá con

arreglo á lo que dispone la In^truc•
ción de 26 de Abril de 19U1.

Lo que se hace público por medio
del presente para ^ general conoci-^
miento,

^ Iznájar 16 de Díciembre de 1902.-
Sergio Pavón.-P. S. ái., Antonio
Narváez.

Núm. b2

Hago ataber: que el día 31 del co-
rriente tendra lugar la subasta del
arrendamiento sobre el arbitrio del
asiento de géneros y efectos en la pla•
za de abastos y ventas ambulantea en
la ♦ía pública de esta poblacibn, bajo
el pliego de condiciones formado al
efecto, que se halla de manifiesto en
la Secretarfa municipal, por el tipo de
750 pesetas porque aparece en pre-
supuesto, y con sujeción á lo que dis-
pone la Instruccibn de 26 de Abril de
1901. '

Lo que se hace pítblico por medio
del presente para general conocí-
miento.

Iznájar 16 de Diciembre de 1902.-
Sergio Pavón.-P. S. M., Antonio
Narváez.

` ' LA VICTORIA
. R

N>im. ¢3

Don Jnan Platae 3obrino, Aloalde interin^
de eata villa.

Hago saber: que formado el padrón
de cédulae personales de esta pobla-
ción y su t^rmino, de todos los indivi-
duos sujetoa d di^ho impuesto, correa•

pondiente al prósimo aáo de 1903,
, queda ezpuesto al público en la So-
! cretaría municipal, por térmíno de
i ocho días, contadoe desde la fecha,
' para que durante dicho plazo pue3an ^

presentar los interesados las reclama-

ciones que estimen oportunas. .

Lo que se hace público para la ge-
neral inteligencia.

La Victoria 16 de Diciembro de
190`^.-Juan Platas.-E1 Secretario,
Antonio .Jiménez.

`^` HORNACHUELOS

ik í: m. 54

Don Antonio Garcia Duréu, Alcalde conati-
tncional de eata cilla.

Hago snbcr: que terniinado el pa-
dróu do cédulas personales para el
ejercicio de 1903, se halla de manifles-
to en esta Secretaría capitular, por
término de ocho dias, coutados desde
1^1 inserción de este edicto en el BoLE-
TIN OFICIAL de la provinci^^, con el
fin de que los vecinoy incluídos en ot

mismo puedan ezaminarlo y presen•
t^ir las reclaroaciones que r1 su dere-
cho couvenga.

Hornachuelos 16 de Diciembre de
1902.-Antonio García.

#

MONTURQUE

Nú^^a. b5

Don Rafael de Lara Jiménea, Alcalde cone-
titucional de esta ^illa.

Hago saber: q ue f'ormado el padrón

de los iudivíduos que eu eYte término

municipal están eujetos al pago del

impuesto de cédulas personales, en el

próaimo ario de 19U3, queda ^expues-
to al público en la Secretaria munici•
pal durante el plazo de ocho dfas, pa-

ra que durante el mismo puedan ha-

cerse las reclamaciones que se esti-

men pertineñtes.

Monturque 16 de Diciembre de
19U^,-ltafael de Lara,

PE [)ki0-ABAD

Núm. 64

Por acuordo del Ayuntamiento y

con autorización del Ilmo. Sr. Go-

bernador civil de la provinoia, se ven-

de en pública subasta todo el trigo

esistente en las paueras del Póyito de
estr^ villa.

La indicada ezi:áteucia, quv ascen-
derá prózimamente á unas 1.6U0 fa
negas, está dividida én dos clases,
convenientemente separadas, en las
naves de las casas-paneras, y ha sido
♦aiorada la clase más superior, que
os la mayor parte, en 9 p©setas fa-
nega, y la otra en 8 pesetas.

La subasta tendrá Ingar en estas
Casas Capitulares, el día dos del pró-
zimo mes de Enero, de once á doce
de la mañana, admitiéndoso proposi-
ciones por el total e$istencia y por el
tipo de valoración.

Para tomar parte en la subasta es
requisito indispensable consignar en
la Depositaría del establecimiento la
cantidad de 750 peseta^.

Las demás condiciones están con-
signadas en el pliego que se encuen-
tra de maniflesto en la Seeretaría del
Ayuntamiento. .

Pedro-Abad 16 de Diciembre de
1902.-Juan de Dioa Porras.

TOKRECAy1P0

Núm. 66

Don Juan Sánchez López, Alcalde conetitu-

cional de esta villa.

Hago saber: qúe por acuerdo del
Ayuntamiento y Juuta municipal, se
arriendañ á venta libre, en conjunto
ó por separado, segíin dete ►mine la

comisión de subasta, los derechos de
consumo que se devenguen en esta
población y su término durante el
aiio prózimo de 1903, y en cumpli-
mier.to de lo prevenido por el artícn-
lo Z77 del reglamento vigente se ha-
cen constar las siguientos adverten•
cías:

l.a La subasta se celebrará en las
Casas Consistoriales de esta villa.

2.a Dicho acto tendrá efecto á los
diez días do aparecer este edicto in•
serto en el BOLF.TIDi OFICIAL de la
provincia, dándose principio fi^ las on-

^ ce y terminando á ias doce del mis•
^ mo día. :
^ 3.a L^>, subasta

pujas á la llatia.

^ ^ ^

^ t^ ^* ^,, .
ĉo...oo-

^ 4.a Son objeto del arriendo todas
^ las especies comprendidas en el si-
l guíente estado:

^^otias
o •^^o

.^,^^cco^z^n
a ^ ^ .s ^

D

^^ ^ a^ • - • b m
e^ir ' í0^`iOw^,^ : ^

m

!

G= ^ N-- hP G,) U^ G^ r-. ;y.„
cr ! u.»cDw^w
O I O^r G^CJi U^

^
I

ro ^
c^ w -r a cn ^
^ I ^w^c.oMco
^ ^an^oo^cno I w r+^ ^ c•^ ^•- ^^

I

^

se verificará por

ó
a.

- ^^,^. ^
m ^ ^ o : ^

w -^ ^, oc w
o^-- cr^c^

^ .m
i

CmK̂

0̂m
ó
ó

m ^ óm I ° y^ m
m a Ŝ

m

m
w

L^ • [^ CT W ^ .

ocncono^-•c^
^ t.^ ^.J ^F- ^- cJe
c^ w t^% ^o c7i c^

w-^ono^c.r
w t^ ^P. r .^ ,p

m 0
m I y
m ^^

5.a El importe de los derechos 9
recargos que servirán de tipo para la
subasta r^scienden á 14.710^35 pese'
tas, según se deduce dol precedente
estado.

6.a El pliego de condiciones se ht^'
lla de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiénto.

7.a Para hacer posturas los licita•
dores se atendrán á lo dispuegto en la
condición segunda del pliego de refe•
rencia, á ta cual habrá de sujetarse
el rematante pára la prestación de 1S
fianza definitiva.

hj H
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Lo que ^e anuncia al púb'.ico para
int^ligencia de ]os que deseén tomar
parte ert dicha subasta. -

Torrecarripo ^ 16 de ^ Di^iem'bre de
1902.-=J uan: S^nchez.

]SONTEDSAY01^

-TSLtr95 s , Núm. 63

Don Pedro Hignera CYrmona, Alcalde. oeaa-
titucíonal de eata ^illa.

Hago saber: que no habiendo teni-
do efeĉto por falta de. licitadores la
subasta celebrada en el día de hoy
para el arrendamientó dol arbitrio
sobre el uso obligatorio de pesas y
medidas é instrumentos de pesar y
de medir, durante el próximo año de
1903, se anuncia un segundo remate
con b^,ja del vointicinco por ciento
del tipo que ha servido de base para
el primero, ó sea por la cantidad de
1•bOb pesot+^s, cuyo acto tendrá lu
gar en estas Casas Cunsi^toriales,
desde las once á las doce del día 29
del actual, sirviendo de base para las
proposiciones el xi^odelo que acompa-
ña al edicto de la pri:nera subasta,
publicado bajo el núm. 3.3"06 en el
BOLETIN OFiCIAL de esta proVincla,

correspondiente al Jueves once dol
actual.

Montemayor 18 de Diciembre de
1^02.-Pedro Iliguera.

VALEN'LUELA

Núm. 65

Don Francisco $errauo López, Alcalde cona-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el pa-
drón do cédulas personalos de esta

villa, correspondiente al próximo aiio

de 1903, queda etpuesto al público
en esta Secretaría municipal por tér-

mino de quince días, duranto los cua
les se admitirán las reclamaciones
que se produzcan.

Y se anuncia asi. para general co-
nocimiento. -

Valenzuela lh de Diciembre de
l90•^.-Francisco Serrano.-P. S. yl.:
EI Secretario, Antonio Vazquez.

AL1IF.BI^'ILLA

\íim. 66

bon Cristóbal Gnrcía Castillo, P_lcalde cons-
titnciunal de esta villa.

Hago sabér: qtié furm:tdo el padrón
de cédulas personales de est^z villa,
para el próximo año de 19U3, queda
°xpuesto al público en la Secretaría
d° e^te Ayuutamíento por térmiuo
de ocho dias, pára qtie los cóntribu-
yentes en él inscritos puedan aducir
en su contra las recls^maciones que
^reun procedentes, en la intéligencia
de que transcurr do dicho plazo no
será oida nin;una que se presente.

Almedinilla 16 de Diciembre de
1^02•-Cristóbal Garcia.

d UZGADOS:

^` CÓRDOBA _

Nv,m. 28
Don Alejandro -Sodrignea y Silva, Jnez da

inetrucción de eat^ oapitŭ.

Por el preaente edicto cito y llamo
^ los que ae crean dueños de unos
$ei$ celQmines de bellotas, metide►s en

20 DE DICIEMBRE DE 1902_

un saco de lona viejo, que fueron en-
contt•adr^y én la maCiana del veinte y

ocho de Noviembre último, por una
pare,ja de la (3uardia civil; á, la orilla

izquiercía del camino que conduce de
esta capital al ventorrillo de la S;tlud,

para que en el término de diez días,
contados desde la inserción del pro-
sente en el BOLETIN OFIOI^L de la

pro^vincia y Gaceta de Madrid, com-

parezcan ante este Juzbado á prestar
d©claración en sumario qt18 lnstruyo

por ŝospechas de quo dicho fruto ŝea

de ilegítima procedencia.
Dado en Córdoba á quince de Di-

ciembre de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodríguer. y Sílva.-E1 ac-
tuario, Teodomiro Fernandez.

brera en ]a noche del diez y nueve
de Ano^to de mil novecientos, de una

estacada ;;unto al ventorrilo de Qui

leŝ , de este término, y caso de sor hti-

bidas sean paestas á disposicíón do

este Juzgado con la porsona ó perso-
nas en cuyo poder se encuelltren si

no justifican su leñítíma adquisicíón.

Dado en Lucena á veinte y cuatro
de Noviembre de mil q ovecientos dós.
-Antonio de la Vé^ci.-El actuario,
Liceuciado Antonio F. de Burgos.

Ser^as de las cabnll.erías

Un burro pelo clara,;cerrado, la

marca., sin hiarro; y
Otro burro rucio oscuro, cerrado;

menos de la marca, siu ŭ ierro.

NtYm, 413

Por ol presente se cita, llama y em-

plaza fi^ José 'LÓpez Pino, nntural de
Lucen:ti, vecino de esta ciudad ^í la ca

Ile San Basilio número urlo, de veinte

y nuece aíios de ed^ld, soitero, comer-

ciante, con instruccióu, cuyo actual

paradero se ignora, para que compa-

rezca en este Juzgado calle Saravias

número uno, para ]a pró,ctica de cíer

tas diligenciaa acordadas en la causa

que instruyo con motivo de las lesio-

nes que ha sufrido; b^i,jo apercibi

miento que de no^ comparecer le pa•

rarfi el por,juicio quo haya !ugar.

Dado en Córdoba á, diez y seis de
Diciembre de mil novecientos dos.-
Alejandro Rodríguez y Siiva.-El Se-
cretario, Licenciado Luis Ramirez.

AGUILAR DE LA FRONTEftA

Núm. 33

Cédula de citación

En e1 sumario que pende en este
Juzgado por lesione.s de Joaquín Mar

tinez Iamora, naturctl y veciuo de

Magatia, cuyo hecho tuvo ]ugar en

Noviembro do mil novecientos uno,
con fecha de hoy se ha dictado pro-

videncia por el seíior Juez de instruc-
^ ción de este partido, mandando se ci•

te á dicho lesionado y á su padre Pe-
dro Blartinez, de la misma naturaleza

y vecíndad que aquel, y de quienes so

ignora el actual paradero, para que en

el término de diez dias, contados des-

de la inserción del presente en la Ga-

ceta de ^1^ladrid y Ijoletf^aex Oficiales de
esta pgovincia y la de Soria, compa

rezcan ante este Juzgado al objeto de

que el primero pueda ser reconocido

por el Facultativo foren^o y al segun-

do se le ofrezca la causa, bajo apor-

cibimiento qtte de no veriflcarlo se
dará por terminado el sumario, pa

rándoles el per,juicio que ha^;a lugar.

Aguilar de la Frontera á diez y seis
do Diciembre de mil nuvecientos dos.
-E1 Pscribano, Timoteo Sánchez.

LUCENA

Niim. 49

Don Antonio de la Yega y llíateos, Juea de
instrncción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y en-

cargo á todas las autoridades civiles
y miiitares 8 indivíduos de la policía
judicial, practiquen diligencias para
la busca de las caballerias que á con•
tinuación se resefian, las cuales le
fueron hurtadas á José Toledano Ca-

-^<<, c•:eec>-; .. Num. 60

Don Antonio del Pino y Blanr,as, Licenciado

en Derecho y Juez cncnicipal de eeta ciu-

da^l ^^ de in^trucciún on rietermiriado su-

mario por incumpatibilidad del prupiotario.

Por la presente requisitoria se cita,

llarna y©mplaz^l al proce5ado don

^lartín Chacbn y'Valdecai3c^s; Aboga ^
do, de estos vecirlos, y cuyo -actual

paradero se ignora, par^ quo dentrc

del término de díez dias; que empeza

rb,n á correr y contar3e de,de la in^

serción de la presente en la Gaceta de

aiadrid y BoLETIN OFICIAL de esta

proviucia, se pre^ente en la cárcel do
oste partido para notificarle el auto de

procesamiento y prisión diĉ tado en su

contra en el sumario que s© instruye

por desacato, y recibirle inqui,itiva;

ba,jo apercibimiento que de no verifi

carlo serú, declarado rebeldo, parán-

dole el perjuicio que haya lugar.
A1 propio tierupo ruego y encargo

á todas las autoriddades civiles y mi•
litares é individuos de la policia ,judi-

cial, prócedan á la busca^ y prisión de

dicho procesado, y caso de ser habido

lo poni;an en la chrcel de este partido

á mi disposición.

Dada en Lucena á catorco do Di-
ciembre dé mi•l^ novecientos dos.-An-
tonio del Pino.-El actuario, Licen-
ciado Antonio F. de Burgos.

P.OZOBLANCO

Núm. 61

Don Fabián 7tuiz Bricoñu, Juez de instrnc-

ción de esta villa y su partido.

Por fa presente requi^itoria se cita,

Ilama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en

que aparozca inserta esta requí^itoria
en la, Gaceta de Madrid y BoLETIN

OF1cIAL de e^ta provincia, se presen-

tenante este Juzgado losdescouocidos

que en la noche del catorco al quinr,e

del actual penetrarou en la casa-po-

sada del vocino de Atiora, José Anto -

nio Sánchez López, violentando la

puerta del corral y stlstrayendo las

caballerías que al final se re3eñarAn,

propias de aquéí, de Rafael López

Caballet•o y Alfonso Polo, y cuyo pa•
radero se ignora, á responder de los

cargos que les resultan en sumario

que instruyo; apercibiéndoles que de

no veriHcarlo serán declarados rebel-

des, parándoles los demás perjuicios

que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los señores .J ue-
ces de instruc;ción, asi como á las au-
toridades civiles y militarea y agen-

3

tes de la policía j,udicial, para ^que
pro^edan.á•It^^t^S^á.^y C^pt^1'^:de^ea-
presados sugetos, y en el caso dé ser
habidos sean conducidos á mi dispo-
sición á la cárcel de este partído.

Dada en Pozoblanco á`^diéz y`oehd
de Diciembre de mil novecientos dos.
-Fabián Ruiz. --El J^scriibano, .Iulio
Pellitero.-,^ „^

f rlc; : Se9das: de las^ caballerfas

^. " De la propiedad de Joçé Antorii^
` S^nchez, un mulo romo, do un aiÍo;
peló negro y sia señas partiCulare^.

De Rafael Ldpez, ótro cliulo de tres
años, alzada menos de lh, marca, pelo
rojo acanelado y sin seflas píirti ĉula•
res.

De Alfonso )solo, otro cerrado, de
más de 1z3 marca, pelo tordu y sín so-
ñas particulares.

CASTUF^^,A: . ,

Nflm 34 •

^:,C C 1tii7

oi:ct5tiqa

fí'. `'.1 ^1:^

Don'I'óliz Arranz y liaasilla, Jnez de ina-

truccibn de este partido. ' '

En virtud del presente édícto ^que

se publicarFí en la Gaceta de ^14adrád

y Boletines O^ciales de las provia-

cias de Córdoba y 13adR,ioz, se ruega

y enĉarga á todas lás áutoridades,

así civiles como niilitares é individuos

de la policla ,judicial, procedan á, la.

busca y captura de las cabrille,rías

que al final se reseíian, y que en la

madrugada del dos de Octubro último

fueron robadas de la pósada de ;Jacin-

to Nieto Parra, sita en l^i culle do San

Miguel númcro catorce, da la villa de

Cabeza del Buey, poniéndolas á mi

disposición, caso de ser habidas, con

las personas en cuyo poder se encon-

traren, si no acreditan su legítima

adquisicibn; pues asi lo tengo acorda•

do en el sumario que ĉo^>, tal motivo

me encucntro instruyendo.

Dado en Castuera á doce de Diciem-

bre de míl novocientos dos.-Félis

Arranz.-Por mandado do S. S.a, Jo-

sé iliata.

Señas de laa caballerias 9•obadaF

Un mulo cerrado, dos rayas en la

nalga derecha, berrado de las manos

con nna matadura al lado, de la pro-

piedad de don Juan José Arellano,•

wecino de Siruela.

Una mula castafia clara, de seis

aíios, un poco recalona de una nalga,

pelos blancos donde term"tna lá e3qui-

ladura.

Uu mulo d© siete aíios, castaHo cla-

ro, con hierro J. G. en la masa dere-

cha, enlazadas, cojea de la pata dere-

cha. Este y la anterior son de la per-

tenéncia de don José González Diaz,

vecino de Esparragosa de. Lares; y

Un mulo castaño ĉlaro, de seie

aíios, de la propiedad de don Juaa

Lara Jurado, vecino de Santi Spiri-

tus. ^
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^^encia ejecutt^a de ^lor^to^o

Núm. 4

C^dula de notiJicacián de apremio de

. . segundo grado.

.. Co^rtrááución territorial.

En el eapediente de apremio que
se sigua en ésta Ageneia contra don
Manuel Gómez Avellaneda, como res-
ponsable de los descubiertos de con-
tribución territorial que adeuda á
nombre de doña Pilar Gómez de Ave-
llaneda, ascendente ^ 2.768`94 pese-
tas de principal y 415`34 de recar-
gos, se ha dictado la siguiente

^Providencia. - De conformidad

con lo dispuesto en el art. 6^ de la

Tnstrucción de 26 de Abril de 1900, de-
claro incurso en el seg^undo grad ode

apremio y recargo de 10 por 100 so-

bre el írnporte total del descubierto al
deudor á que se refiero este expedien-
te, corno responsable de la contribu-

ción que fióura á nombre de doña Pi•
lai Gómez Avellaneda. Notifiquesele

esta providencia, á fin de que pueda

satisf:ticer sus débitos en el plazo de.

veiuticuatro horas; advirtiéndole que

de no verificarlo se procederá inme-

díatamente al embargo de todos sus

bieues muebles y semovieutes, y en

su déf'ecto á la • fiuca ó fincas que re-

sultan reseñadas en este expedieute,

como de su propiedad, y se expedi-

rán los oportunos mandamientos al

señor Registrador do la propiedad del;

partido, para la anotación del embar-

go. A5í lo acuerdo y firmo en b'Ionto-
ro á veEntiuno de Noviembre de mil
^ovecientos dos. - EI Agente ausi-

liar, Juan A. Serrano."

Y como quiera que se ibnore el do-

micilio y paradero del repetido deu-

dor D. hianuel Gómez Avellaneda,
de conformidad con lo diapuesto en

el párrafo cuarto del art. 142 de la

citada Instrueción s© extiende la pre-

aente, que se publicará en el Bor.E-

TIN OFICIAr. de la proviucia y en la
Gaceta de Mad^•id, para que le sirva
de notificacibn en forroa.

.^lontoro 22 de ^toviembre de 190`L.

-E1 Agente augiiíar, Juan A. Se
rrano. •

^^^rica miíiiar ^^ ^::rioas ^e C^rdo^a
1Vúm. 30

JUNTA ECONG^SIC^.-ANUNOIO.

Se convoca por e! presente á con-.
curso de postores para el día 2 de
Enero próxímo, á las quince horas,
pára la adquisícióu de los articulos
siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien Iimpio, exento de semillas extra-
$as, tierra, piedras caries y tizón.

" Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, ,v en papel
del sello de la clase ll.e

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones-egpresadas, pa-
ra lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los

que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos. -

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Diciembre de 1:^02 --
El Administrador Secretario, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-
terventor, Juan N. (3utiérrez.-Visto
bueno; El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-Al verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTftA.-=Los vendedores del articulo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción iuduetrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1íi93.

Gapitania gcnerai da l^cdalucía

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

\ úm. 3I

ANLTNCIO

Por el presente se convoca á cou-
curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes próxirno venidero en este Esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á, continus.ición se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el dia 30
del corriente, á las nueve horas del
mismo:

Aceite vegetal de l.a clase puro de
oliva, bien clarificado. .

Arroz de 1." bien cribado y limpio.
Azucar b:auco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

vi.sto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 3l4 de pulpa y 114 de hueso, en
perfecto estado de conservacióu, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles A la cocción por proceder do
reses jóvenes. ^

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en general de materias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerAles.

Jamón magro del país perfecta.-
meute conservado, añejo, desprovisto
de exceso de sal y s^n enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro. ^

Manteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
mineralés que la impurifiquen.

Pasta para sopa de difererites cla-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmoheĉ imiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino ^n hojas de poco grueso,
con vetas do jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto do
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agaa y materias es-
trañas que lo impurifiquen.

Lella seca de encina ó de otivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1.` Los artículos seráu puestos en
e1 Establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2." Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramiento de peritos.

3.a Los pagos estarán sujetos al
1`20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 14 de Diciembre de 1902.
El Administrador, Manuel Marquez,
-V.° B.°: el Comisario de Guerra Iri-
terventor, José biartínez.

^9^^i^r^ti^ á^^ ^69e,ii^i^i ŝ ^^

Em apoyo de Ia advertencía
que ^+e lzacc; en la cabeza de epte
pdric^dic^^ oficis,l, yt paz^a .1.nc^jc;r in-
teligencia de cuautos en Pl or-
dc;n.ofici:^l ^ particulai publiquen
anuncioa, aea cual fuere su pro•
ce<iencta, se inset•tan á continua-
ción varios drtíoulos del Real de-
creto de 26 do Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loe
anuncios, honorarios devengados
y supletnentoF+ aúelantados por el
Notarifl ó Notarius que autoricen
Ia suf^aeta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalizacián
del contrato. ^

Art. 9° El anuncio habrá de
couteuer los pliegos de condicio-
nes del contrato, siompre que la
cuantía total de éste egceda de
60.(>00 pesetas.

Art. ^. Laa Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
taria ó Notarios 'que autoricen
las sui,astas, loa derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los miemos,
así como Ios derec;hos de inser-
ción de los anunc:ioe en los pe-
ribdicos oficiales, cuidando 'de re-
integrarse del rema;,ante, si lo'
hubiere del importe total de los ^

Lae Corporaciones província^
lee y municipales no procederát^
al otargamiento de la escrztttra-
de los contratos en que tal ine-
trumento público se exi,ja, si>a
que, 9n el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el reeguar-
cío de haber constituído la fianza
definitiva.

^n la impronta del "Diario de`
í^órdoba„ Letrados 1 S, s® halla>a
c$e venta:

^I^RA^IEI^TTOS
con los nuevos impuestos y t^
cargos.

^^RTIFICAI^OS
tximestrales del 1 t»r 100 sobre
pagos y sueldos.

L0^ LIBI^OS
borradores de Ingresos y Gastosr.
^Iayores, Augiliares ^ de Caja:

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana^
sus listas cobratorias v estados.

RL+ I.^^iC1I01vT S
de aitas y bajas de matrícula, con
suJeclón á las prescripciones ^'
gentes.

dI7STIFYCANT.FS
de revista.

RI;P.c^P.^T^II^IIENT^.
de consumos y lista cobratoria.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

Cédulas de aprem.io
de segundo grado, con arreglo ^
la Instruccióu de 26 de Abril ae
( 900.

PADRON
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

Hoj as declaratoria^
para inscripción en las l^stas de
Jurados.

, . ^ p^a gd^^ ju^dos.
referidos gastos, de cuyo cargo ., J;,.
son, con arreglo á lo dispuesto eta :^p^,. de1 Dlan>to .DI;S oo^a,^os^
la regla 8." del art. 8.°

LAS GITIAS
para la compra y venta de cab$`
llerías.

CU^NT^.S
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
para la contab^lidad municipal.

I ^ LoS ^^PE^I^N^
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«aleja», número ó'^FsS; desde cuyo pun
to de partida se medirán 50 metros 
ai N. E. y se fijará Ia primera esta
ca; de primera á segunda 400 metros 
al N. O.;^ segunda á todera 200 
metros al N. E.; de tercera A cuarta 
2000 metros al S. E.; de cuarta á 
quinta 1200ímetros ai S. 0.; da quin- ; 
ta á scstaf,f4QCr metros al S. 0.; do" 
sexta á séptitna 200 tnetros al N. Sí.; 
de séptima A octava 400 metros al 
N. 0,; de octava á novena 200 metros 
al N. B.; de novena á décima 200 me
tros al N. 0.; de décima à undécima 
400 metros N. E.; de undécima á diw- 
décima 1400 metros al 3. E." dé duo
décima á décima terC’era 200 metros 
ai -N. L.j-v de décima tercera A pri
mera 1000 metros al N. O.( quedando 
ú5í cerrado el perímetro de las ciento 
noventa y seis pertenencias.

Lo que se publica de orden del se* 
flor'Gobernador por'medio dé este 
edicto, para que en el término de se 
áenta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
tey^ los que,,se crean con derecho pa
ra eilo-

Córdoba 18 de Diciembre ds 1902. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-• 
Dávila. "

DELEGACION DE HACIENDA
DELA 

PROVÍNCrA DE CÓRDOBA

Circular mmím. 58
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 116 del reglamento proviaio- 
im.l ^evra ta ejecución dol convenio de 
20 de Octubre de 1900, celebrado con 
la Compañía arrendataria de Taba
cos, el día 31 del mes actual se for
mará inventario por duplicado de los 
efectos timbrados que existan en di
cho día en los almacenes de la Corn'- 
pañia; á este acto asistirán y firma
rán los documentos en las adminis
traciones subalternas el Alcalde de la 
localidad, el Administrador subalter
no y el Secretario dei Ayuntamiento, 
siendo uno de loa dos ejemplares del 
inventario para la Compañía y el otro 
se remitirá por el primer correo á es
ta Delegación.

Por lo tanto, espero de los señores 
Alcaldes se preste este servicio en el 
mencionado día 31, precisamente, 
contando los efectos con el deteni
miento debido, á cuyo fin los respec
tivos funcionarios de la Compañía 
presentarán en paquetes por clases, 
debiendo poner especial cuidado al 
sentar cada partida en el inventario, 
para evitar los errores de cambio de 
clase, procurando no contengan ras
paduras ni enmiendas que no estén 
debidamente salvadas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las refe
ridas autoridades.

Córdoba 18 de Diciembre dé 1902. 
—El Delegado de Hacienda, A. Vela- 
Hidalgo.

Circular nám. 59
Las expendedurías en que ae ha de 

realizar el canje de efectos timbra

dos, en Ia capital y pueblos de esta 
provincia, caducados en fin del mes 
actual, son las siguientes:

Córdoba, núnj. 29, Eaparteçi». 
Expendería núm.,1, de Baena.

— —• de Bel mez. 
— de Bujalance. 

. —■ — de Cab a. 
— — de Hinojosa. 
— ^ — de Lucena. 
— — de Montilla. 
— — de Montoro. 
— — de P. del Río-. 
— — de Pozoblanco 
— — de Priego. 
— — de P. Genil. 
— — de La Rambla
— — de Rute.

Lo que se hace presento en el BO
LETÍN Oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 18 de Diciembre de 1902.
—Él Delegado^de Hacienda, A. Vela- 
Hidalgo,

Ayuntamientos
IZNÁJAR

MáiB.61-
Don Sergio Pavón Bosalai, Alcalde presi

dente del Ilustre Ayuntamiento consuta, 
cío nal de esta villa.
Hago saber: que el día 31 del co

rriente mes tendrá lugar la subasta 
del arrendamiento de los derechos 
que devengue el arbitrio sobre pesas 
y medidas en el venidero año de 1903, 
por el tipo de 3-677 pesetas por que 
aparece en presupuesto, con sujeción 
al pliego de condíctoues que .se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal. Esta subasta se regirá con 
arreglo á lo que dispone la Instrue 
ción de 26 de Abril do 1901.

Lo que se hace público por medio 
del presente para- general conocí-' 
miento.

Iznájar 16 de Diciembre de 1902.— 
Sergio Pavón.—P, S. M., Antonio 
Narváez.

Núm. 62
Hago saber: que el día 31 del co

rriente tendrá lugar la subasta del 
arrendamiento sobre el arbitrio del 
asiento de géneros y efectos en la pla
za de abastos y ventas ambulantes en 
la vía pública de esta población, bajo 
el pliego de condiciones formado al 
efecto, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, por el tipo de 
760 pesetas porque aparece en pre
supuesto, y con sujeción á lo que dis
pone la Instrucción de 26 de Abril de 
1901.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conoci
miento.

Iznájar 16 de Diciembre de 1902.— 
Sergio Pavón.—P. S. M., Antonio 
Narváez.

LA VICTORIA
Núm. 63

Don Juan Platas Sobrino, Alcalde interine 
de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales de esta pobla
ción y su término, de todos los indivi
duos sujetos á dicho impuesto, corres

pondiente al próximo año de 1903, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, por término de 
Æcho días, contados desde la fecha, 
para que durante dicho plazo puedan 
presentar los interesados Ias reclama
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia.

La Victoria 16 de Diciembre de 
190'2.—Juan Platas.—El Secretario, 
Antonio Jiménez.

HORNACHUELOS
N(im. 54

Don Antonio Garola Darin, Alcaid a oonsti- 
tnefonnl de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas per.sonales para el 
ejercicio de 1903, se halla de manifies
to en esta Secretaría capitular, por 
término de ocho días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, con el 
fin de que los vecinos incluidos en el 
mismo puedan exarui liar lo y presen
tar las reclamaciones que à su dere
cho convenga.

Hornachuelos 16 de Diciembre de 
1902.— Antonio García.

MONTURQUE
Núm. 66

Don Eafael de Lera JiméneE, Alcalde cona
ti tucional de sata vilis.
Hago saber: que formado el padrón 

de los individuos que en este término 
municipal están sujetos al pago del 
impuesto de cédulas personales, en el 
próximo año de 1903, queda 'expues
to al público en la Secretaria munici
pal durante el plazo de ocho días, pa
ra que durante el mismo puedan ha- 
cerse las reclamaciones que ae esti
men pertinentes.

Monturque 16 de Diciembre de 
1902,—Rafael de Lara.

PEDEO-ABAD
Núm. 64

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
con autorización del limo. Sr. Go
bernador civil de la provincia,se ven
de en pública subasta todo el trigo 
existente en las paneras del Pósito de 
esta villa.

La indicada existencia, que ascen
derá próximamente á unas 1.600 fa 
negas, está dividida én dos clases, 
convenientemeute separadas, en las 
naves de las casas-paneras, y ha sido 
valorada la clase más superior, que 
es la mayor parte, en 9 pesetas fa
nega, y la otra en 8 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares, el día dos del pró
ximo mes de Enero, de once á doce 
de la mañana, admitiéndose proposi
ciones por el total existencia y por el 
tipo de valoración.

Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable consignar en 
la Depositaría del establecimiento la 
cantidad de 760 pesetas.

Las demás condiciones están con
signadas en el pliego que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Redro-Abad 16 de Diciembre do 
1902,—Juan de Dios Porras,

TORRECAMPO
Núm. 56

Don Juan Sánchez López, Alcalde coostitu- 
ciona! da as^ft villa.
Hago saber: que Tor acuerdo del 

Ayuntamiento^ y Junta municipal, 30 
arriendan á venta libre, en conjunto 
ó por separado, según determine la 
comisión de subasta,, los derechos de 
consumo que se devenguen en esta 
población y su término durante el 
año próximo de 1903, y en cumpli
miento de lo prevenido por el artícu
lo 277 del reglamento vigente se ha
cen constar las siguientes adverten
cias:

L* La subasta se celebrará en las 
Casas Consistoriales de esta villa;

2,* Dicho acto tendrá efecto á 103 
diez días de aparecer este edicto in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, dándose principio á las on
ce y terminando á las doce del mis
mo día.

3 .“ La subasta se verificará pof 
pujas á la liana.

4 .“ Son objeto del arriendo todas 
las especies comprendidas en el si
guiente estado:
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5 .* El importe de los derechos í 
recargos que servirán de tipo para 1* 
subasta ascienden á 14.710*35 pesé' 
tas, según se deduce dei precedent® 
estado.

6 * El pliego de condiciones se ba' 
Ila de manifiesto en la Secretaria d®^ 
Ayuntamiento,

7,“ Para hacer posturas los licit®' 
dores se atendrán à lo dispuesto en 1® 
condición segunda del pliego de ref®' 
rencia, á la cual habrá de sujetara® 
el rematante para la prestación de 1® 
fianza definitiva.
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20 DE DICIEMBRE DE 1902. 3

Lo que se anuncia at público para 
inteligencia dé ids qne deseen tomar 
parte ©ti dicha Subasta. - -

Tórrecampa' 16 de Dieiombre de 
10O2.—Juan.'SáiBchez. -

MONTÉMAYOK
Nínn. 63

Boa Pedro Higmra Carmona, Alcaide, oeas- 
tituctonal de sata villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores ia 
Hubaata celebrada en el dia de hoy 
para el arrendamiento del arbitrio 
sobre el nao obligatorio da pesas y 
medidas é instrumentos de pesar y 
de medir, durante el próximo año de 
1903, ae anuncia un segundo remate 
con baja del veinticinco por ciento 
del tipo que ha servido de base para 
«1 primero, ó sea por la cantidad de 
LbOU pesetas, :cuyo acto tendrá lu 
Sar en estas Cíisaa Consistoriales, 
desde las once á las doce del día 29 
del actual, sirviendo de base para las 
proposiciones el modelo que acompa
sa ai edicto de la primera subasta, 
publicado bajo el núm. 3.355 en el 
Boletín Oeicial de esta provincia, 
correspondiente al Jueves once del 
actual.

Montemayor 18 de Diciembre de 
1902,—Pedro Higuera.

VALENZUELA
Núm, 65

Bon Francisco Serrano LiSpea, Alcalde cons
titucional de seta villa.

Hago saber: que terminado el pa
drón do cédulas personales de esta 
^hla, correspondiente al próximo año 
de 1903, queda expuesto al público 
en esta Secretaria municipal por tér
mino de quince días, durante los cua 
les se admitirán las reclamaciones 
que se produzcan.

Y se anuncia asi para general co
nocimiento,

Valenzuela 25 de Diciembre de 
'902.—Francisco Serrano.—P. S. M.: 
Sl Secretario, Antonio Vázquez.

' ' ALM^DÍNILLA

Núm.es
^oa Cristóbal García Castillo, /alcalde cona- 

btucional de esta villa.
Hago sabér: .qué formado el padrón 

^0cédulas'personales dé esta villa, 
P^fa el próximo afro de 1903, queda 
®^puesto al público en la Secretaria 
^° este Ayuntamiento por término 
^® ocho dias, para que loé contribu- 
i'entea en éj Inscritos puedan aducir 
®*^ su contra Ias reclamaciones que 
^^eun procedentes, en la inteligencia 

® que tranadurr do dicho plazo no 
oida ninguna que se presente, 

AlinediniHa 16 de Diciembre de 
•^02.-Cristóbal Garcia.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm.2d
®® Aiejoadro Rodrigues y Silvo, Juez da 
^Strucción do esta oapiuL
Bor gi presente edicto cite y llamo
,°3 qug gg crean dueños de unos 

***» celemines de bellotas, metidas en 

un saco de lona viejo, que fueron en- 
contradas én la mañana del veinte y 
ocho de Noviembre último, por una 
pareja de la Guardia civil,’ A la orilla 
izquierda del camino que conduce de 
esta capital al ventorrillo de la Salud, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Opioial dé la 
provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en sumario que instruyo 
por sospechas de que dicho fruto sea 
de ilegítima procédencia.

Dado en Córdoba á quince de Di
ciembre de mil novecientos dos.— 
Alejandro.Rodríguez y Silva. —El ac
tuario, Teodomiro Fernandez.

Núm,4«

Por el pre.sente se cita, llama y em
plaza á José 'López Pino, natural de. 
Lucena, vecino de esta ciudad A la ca 
He San Basilio número «no, de veinte 
y nueve años de edad, soltero, comer
ciante, con instrucción, cuyo actual 
paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado calle Saravias 
número uno, para la práctica de cier 
tas diligeneiaíi acordadas en la causa 
que instruyo con motivo de las lesio
nes que ha sufrido; bajo apercibí 
miento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Se
cretario, Licenciado Luis Ramírez.

AGUILAR DELA FRONTERA
Núm. 33

Cédula de citación
En el sumario que pendo en este 

Juzgádo por lesiones de Joaquín Mar 
tinei Zamora, natural y vecino de 
Magaña, cuyo hecho tuvo lugar en 
Noviembre de mil novecientos uno, 
con fecha de hoy .se ha dictado pro
videncia por el señor Juez de instruc
ción de este partido, mandando se ci
te á dicho lesionado y á su padre Pe
dro Martínez, da la misma naturaleza 
y vecindad que aquel, y da quienes so 
ignora el actual paradero, para que en 
el término de diez días, contados des
de la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletínoí Oficiales de 
esta p(iovincia y la do Soria, compa 
rezcan ante este Juzgado al objeto de 
que el primero pueda ser reconocido 
por el Facultativo forense y al segun
do se le ofrezca la causa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se 
dará por terminado el sumario, pa 
rándoles el perjuicio que ho^a lugar.

Aguilar de la Frontera á diez y seis 
de Diciembre de mil novecientos dos, 
—El Escribano, Timoteo Sánchez.

LUCENA 
Núm. 49

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez da 
instmeeión do esta ci a dad y su partido.
Por el presente edicto ruego y en

cargo á todas las autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen diligencias para 
la busca de las caballerías que á con
tinuación se reseñan, las cuales le 
fueron hurtadas á José Toledano Ca

brera en la noche del diez y nueve 
de Agostó de mil novecientos, de una 
estacada .junto al véntofrilo de Qui 
les,’ de este término, y caso de sér ha
bidas sean puestas A disposición de 
este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si 
no justifican su legítima adquisición.

Dado en Lucena á veinte y cuatro 
ée Noviembre de mil novecientos dos, 
—Antonio áé la Vega.—El actuario, 
Licenciado Antonio F, dé Burgos.

Beíía4 delas.cabalíei'iO’^
Un burro pela claro,,cerrado, la 

marca, sin hierro; y
Otro burro rucio oscuro, cerrado, 

menos de la marca, sin hierro.

Nam. 60

Don Antonio del Pino y Blancas, Licenciada 
en Derecho y .Tuca innnioipat de osla ciu
dad y do ÍDstmeción en ítótormirfado úu- 
uiario por incompatibilidad dal propietario.
Por ta préseute requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado don 
' Martin Chacón y'Valdecañas, Aboga 
do, de estos vecinos, y cuyo actual 
paradero se ignora, para quo dentro 
del término de diez dias, que empeza 
rán á correr y contarsa desde la in
serción de la presento en la Gaceta de 
Madrid j Boletín Oficial da esta 
provincia, se presente en la cárcel de 
este partido para notificaría el auto de 
procesamiento y prisión dictado en su 
contra en el sumario que se instruye 
por desacato, y recibirle inqui,stt¡va; 
bajo apercibimiento que de no verifi 
carlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar .

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todsis las autoriddades civiles y mi
litares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y prisión de 
dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan en 1a cárcel de este partido 
á mi disposicióu.

Dada en Lucena á catorce do Di
ciembre de mil novecientos dOs.—An
tonio del Pino.—El actuario. Licen
ciado Antonio F. de Burgos.

POZOBLANCO
Núm. 61

Don Fabián Ruiz Briceñu, Juez do instruc
ción da esta villa y su partido.
Por la presente requi.-jítoria se cita, 

llama y emplaza, para que dentro deí 
término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, sé presen
ten ante este J uzgado los desconocidos 
que en la noche del catorce al quince 
del actual penatrarou en la casa-po
sada del vecino de Añora, José Anto
nio Sánchez López, violentando la 
puerta del corral y sustrayendo las 
caballerías que al final ae reseñarán, 
propias de aquél, de Rafael López 
Caballero y Alfonso Polo, y cuyo pa
radero se ignora, á responder de los 
cargos que lea resultan en sumario 
que instruyo; apercibióndolea que de 
no veríflcarlo serán declarados rebel
des, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á loa señores -J ue- 
ces de instrucción, asi como á las au
toridades civiles y militares y agen

tes de la policía judicial, pars que 
procedan 4' l^ bqsca y captura d6;ex- 
presados sugetos, y en el caso de ser 
habidos sean conducidos á mi dispo
sición á la cárcel de este partido.

Dada en Pozoblanco á 'diez y ocho 
de Diciembre de mil novecientos dos. 
—Fabián Ruiz. —El Escribano, Julio 
Pellitero.

Señas de las cabaUerias
De la propiedad dé José’ Antonib 

Sánchez, un mulo romo, de un áfio, 
pelo negro y sin señas! particulares.

Dé Rafael López, otro mulé de tres 
a3os,' alzada monos de lá mareá, peto 
rojo acanelado y sin lefias particula
res.

De Alfonso Polo, otro Cérrado, de 
má,s de lá marca, pelo tordo y sin se
ñas particulares'.

CASTUSRA.-
Núm 34

Don’Félix Arriaz y Mansilla, Juez de ias- 
. trucción de este parlido.

En virtud del presente edicto que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de las provin
cias de Córdoba y Badajoz; se ruega- 
y encarga á todas fás autoridades, 
asi civiles como militares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de las caballerías 
que al final se reseñan, y que en la 
madrugada del dos de Octubre ultimo 
fueron robadas de la posada de Jacin
to Nieto Parra, sita en la calle do San 
Miguel número catorce, de La villa de 
Cabeza del Buey, poaiéndolas á mi 
disposición, caso de ser habidas, con 
las personas en cuyo poder se encon
traren, si no acreditan su legitima 
adquisición; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que con tal motivo 
me encuentro instruyendo.

Dado en Castuera á doce de Diciem
bre de mil novecientos dos.—Félix 
Arranz.—Por mandado de S. S.*, Jo
sé Mata.

Señas de las caballerías robadas

Un mulo cerrado, dos rayas en la 
nalga derecha, herrado de las manos 
con ana matadura al lado, de la pro
piedad de don Juan José Arellano, 

.vecino de Siruela.
Una muía castaña clara, de seis 

años, un poco recalona de una nalga, 
pelos blancos donde termina 14 esqui- 
ladnra.

Uu mulo de'siete años, castaño cla
ro, con hierro J. G. en la masa dere
cha, enlazadas, cojea da ia pata dere
cha, Este y la anterior son de la per
tenencia dé don José González Díaz, 
vecino de Esparragosa de. Lares; y

Un mulo castaño claro, de acia 
años, de la propiedad de don Juan 
Lara Jurado, vecino de Santi Spiri
tus.
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Àgencia Ejeculiw da Montoro
Núm. 4

Cédula de notificación de apremio de 
aegando grado.

Conírihución territorial.
En el expediente de apremio que 

se sigue en ésta Agencia contra don 
Hanuel Gómez Avellaneda, como res
ponsable de los descubiertos de con
tribución territorial que adeuda A 
nombre de doña Pilar Gómez de Ave
llaneda, ascendente A 2.768'94 pese
tas de principal y 415'34 de recar
gos, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incurso en el segundo grad ode 
apremio y recargo de 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto al 
deudor A que se refiero este expedien
te, como responsable de la contribu
ción que figura A nombre de doña Pi
lar Gómez Avellaneda. Notifíquesele 
esta providencia, A fin de que pueda 
satisfacer sus débitos en el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndole que 
de no verifiearlo se procederé inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes muebles y aemovientes, y en 
su défecto A la finca ó fincas que re
sultan resefiadas en este expediente, 
como de su propiedad, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al 
señor Registrador do la propiedad del 
partido, para la anotación del embar
go. Así lo acuerdo y firmo en Monto
ro à veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos dos, — El Agente auxi
liar, Juan A. Serrano.»

Y como quiera que se ignora el do
micilio y paradero del repetido deu
dor D. Manuel Gómez Avellaneda, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del art. 142 de la 
citada Instrucción so extienda la pre
sente, que se publicará en el BOLE
TIN Oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid, para que le sirva 
de notificación en forma,

Montoro 22 de Noviembre de 1902. 
—El Agente auxiliar, Juan A. Se 
rrano. •

Fítoica lisiar dt fcriaas fle Mini
Núm. 30

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente A con
curso de postores para el día 2 do 
Enero próximo, A las quince horas, 
para la adquisición de los artículos 
siguientes:
Artículos g condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales ínétricos, y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 

que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Diciembre de luO2— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Juan N. Gutiérrez. — Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otra.-Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Capitanía ganara! de todatoda
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 31

A iwir iwcnxo

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo veríficarse dicho 
concurso en este Hospital, el día 30 
del corriente, á las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1.* clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de L* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3¡4 de pulpa y Ij4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sm enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
dos en el Lactómetro. *

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar señales de 
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino qn hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias es- 
trañas que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1 .* Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2 .* Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .“ Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 14 de Diciembre de 1902. 
El Administrador, Manuel Marquez, 
—V.’ B.": el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECÙ0H Ü£ ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor m- 
leJigencia de cuantos en el or
den oficial ó partieukij publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, so insertan á continua
ción varios artíoulos del Real de
creto de 26 do Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9? El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 2^. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando 'de re- 
iategrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. S."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritora 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sio 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario d®' 
Córdoba,, Letrados 18, se halla» 
de venta:

LIBRAMIEÑTOS 
con los nuevos impuestos y r^ 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobrt 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastMj» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana^ 
sus listas cobratorias y estados.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica J 
urbana.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo * 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
claratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal*

LOS EXPEDÍ EN* 
tes para guardas jurados.
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